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Parágrafo. Ordenar a la Dirección de Información, 
Cartografía y Estadística de la Secretaría Distrital de 
Planeación realizar la señalada corrección en la plan-
cha No. 2 de 3 “Cuadro de usos permitidos UPZ No. 80 
Corabastos” del Decreto Distrital 263 de 2010, tanto en 
el formato físico como en la Base de Datos Geográfica 
Corporativa de la Secretaría Distrital de Planeación.
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CULTURALES Decreto 465 de 2006
URBANA

Bibliotecas superiores a 250 puestos de lectura. Galerias y salas
de exposición, centros civicos, culturales, cientificos y artisticos,
museos. Salas de exposición, teatros, en predios hasta 10.000
m2. 
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SUBSECTORESTIPO EQUIPAMIENTO ESCALA DESCRIPCIÓN

SECTOR C DE DEMANDA DE 
ESTACIONAMIENTOS 

PRIVADOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 2º-. Modificar el artículo 16 del Decreto 
Distrital 263 de 2010, el cual quedará así: 

“Artículo 16. Aplicación del efecto plusvalía. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 432 a 
435 del Decreto Distrital 190 de 2004 son hechos 
generadores del efecto plusvalía en la UPZ No. 80, 
Corabastos, los siguientes: 

HECHO GENERADOR SECTORES NORMATIVOS

Por asignación de un uso más rentable • Sector normativo Nº4 , subsector I,  II  y II
• Sector normativo Nº 6, subsectores, III y IV

Por asignación de mayor edificabilidad • Sector normativo Nº3, subsector único (Nota 1)
• Sector normativo Nº6, subsectores A y B (Nota 1)

Nota 1: En predios con áreas iguales o superiores a 120 m2, localizados  frente a vías iguales o mayores a 12 metros o 
frente a vías de la malla vial arterial. 

Parágrafo. Los decretos que adopten planes parcia-
les, así como las resoluciones que adopten planes 
de implantación, planes de regularización y manejo y 
demás instrumentos, definirán el hecho generador de 
plusvalía que en ellos se presente”.

ARTÍCULO 3º-. Las demás disposiciones del Decreto 
Distrital 263 de 2010, continúan vigentes.

ARTÍCULO 4º-. Vigencias y derogatorias. El presen-
te Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Registro Distrital, y deroga las normas que le sean 
contrarias. Adicionalmente, deberá ser publicado en 
la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra de 
conformidad con lo establecido en el artículo 462 del 
Decreto Distrital 190 de 2004.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de octubre de dos mil doce (2012).

GUSTAVO PETRO U.
Alcalde Mayor 

GERARDO IGNACIO ARDILA CALDERÓN
Secretario Distrital de Planeación

Decreto Número 506
(Octubre 31 de 2012)

“Por el cual se modifica el artículo 16 del De-
creto Distrital 274 de 2010, reglamentario de la 
Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 43,                            

SAN RAFAEL”.

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial de 
las conferidas por el numeral 4 del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y por los artículos 426 

y 334 del Decreto Distrital 190 de 2004, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 274 de 2010 se adop-
tó la reglamentación para la Unidad de Planeamiento 
Zonal (UPZ) No. 43, SAN RAFAEL, de la Localidad de 
Puente Aranda, según las disposiciones establecidas 
en el Plan de Ordenamiento Territorial.

Que el artículo 16 del citado decreto estableció los 
hechos generadores del efecto plusvalía de la UPZ 
No. 43 SAN RAFAEL, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Acuerdo 118 de 2003, el Acuerdo 
modificatorio 352 de 2008 y el Decreto Distrital 084 de 
2004, de la siguiente manera:

HECHO GENERADOR SECTORES NORMATIVOS

Por asignación de un uso más rentable

Sector normativo No. 1, subsector II
Sector normativo No. 3, subsectores II, III, V, VII y VIII
Sector normativo No. 4, subsectores I, II y III
Sector normativo No. 5, subsectores I, II, III, IV y V
Sector normativo No. 6, subsectores I, II y III
Sector normativo No. 7, subsector I, II y III

Por asignación de mayor edificabilidad
Sector normativo No. 1, subsector B
Sector normativo No. 5, subsector C
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Que la Dirección de Norma Urbana de la Secretaría 
Distrital de Planeación, revisó el estudio realizado 
previamente a la expedición del Decreto Distrital 274 
de 2010, para determinar los hechos generadores del 
efecto plusvalía, encontrándose que en el citado estu-
dio sólo se consideró el cambio normativo en cuanto a 
alturas, pero no se tuvo en cuenta el incremento en los 
índices de ocupación y/o construcción asignados en la 
nueva reglamentación, los cuales en efecto aumentan 
la edificabilidad permitida en algunos sectores de la 
UPZ 43, San Rafael.

Que una vez realizada la revisión del estudio para 
determinar los hechos generadores del efecto plus-
valía en la UPZ No. 43, SAN RAFAEL, por parte de la 
Dirección de Norma Urbana de la Secretaría Distrital de 
Planeación, se encontró necesario adicionar sectores 
y subsectores normativos en los cuales se presentan 
hechos generadores del efecto plusvalía por el incre-
mento en los índices de ocupación y/o construcción 
asignados en la nueva reglamentación.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario 
modificar el artículo 16 de Decreto Distrital 274 de 
2010, con el fin de adicionar los sectores y subsec-

tores normativos en los cuales se presentan hechos 
generadores del efecto plusvalía.

Que de acuerdo con el artículo 181 del Decreto Ley 
019 de 2012, el cual modificó el artículo 83 de la Ley 
388 de 1997, la participación en plusvalía sólo será 
exigible respecto de los inmuebles sobre los que se 
haya liquidado y registrado en el correspondiente 
folio de matrícula inmobiliaria, lo que hace necesario 
eliminar los parágrafos 2 y 3 artículo 16 del Decreto 
Distrital 274 de 2010.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el artículo 16 del Decreto 
Distrital 274 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 16. Aplicación del efecto plusvalía. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 432 a 
435 del Decreto Distrital 190 de 2004 son hechos ge-
neradores del efecto de plusvalía en la UPZ No. 43, 
San Rafael, los siguientes:

HECHO GENERADOR SECTORES NORMATIVOS

Por asignación de un uso más 
rentable

Sector normativo No. 1, subsector II 
Sector normativo No. 3, subsectores  II, III, V, VII y VIII
Sector normativo No. 4, subsectores I, II y III
Sector normativo No. 5, subsectores I, II, III, IV y V
Sector normativo No. 6, subsectores I, II y III
Sector normativo No. 7, subsector I, II y III

Por asignación de mayor 
edificabilidad

Sector normativo No. 1, subsector A (Nota 1)
Sector normativo No. 1, subsector B  
Sector normativo No. 3, subsector B (Nota 2)
Sector normativo No. 4, subsector B (Nota 1)
Sector normativo No. 4, subsector C 
Sector normativo No. 5, subsector C (Nota 3)
Sector normativo No. 6, subsector A (Nota 3)
Sector normativo No. 7, subsector B (Nota 4)
Sector normativo No. 7, subsector D

Nota 1: En englobes prediales.
Nota 2: En predios con frente a la AK 68.
Nota 3: En predios con frente menor a 12.00 mts.
Nota 4: En predios con frente mayor a 30.00 mts. o área de 500 m2.

PARÁGRAFO. Los decretos que adopten planes par-
ciales, así como las resoluciones que adopten planes 
de implantación, planes de regularización y de manejo 
y demás instrumentos, definirán el hecho generador 
de plusvalía que en ellos se presente”.
ARTÍCULO 2º.- Las demás disposiciones del Decreto 
Distrital 274 de 2010, continúan vigentes.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto rige a partir de su 
publicación en el Registro Distrital, y deberá ser publi-

cado en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de 
Obra, de conformidad con el artículo 462 del Decreto 
Distrital 190 de 2004, y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de octubre de dos mil doce (2012).
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GUSTAVO PETRO U.
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

GERARDO IGNACIO ARDILA CALDERÓN
Secretario Distrital de Planeación

CONSEJO DISTRITAL DE POLITICA ECONOMICA Y FISCAL  - 
CONFIS

Resolución Número 014
(Octubre 31 de 2012)

“Por la cual se aprueba el Presupuesto de Ingre-
sos, Gastos e Inversión de las siete Empresas 
Industriales y Comerciales del orden distrital, 

para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de 
enero y 31 de diciembre de 2013”.

EL CONSEJO DISTRITAL DE POLITICA                           
ECONOMICA Y FISCAL - CONFIS

En ejercicio de sus facultades legales y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo estipulado en el artículo 10 literal (e) 
del Decreto 714 de 1996 y en el artículo 15 del Decreto 
195 de 2007, corresponde al CONFIS aprobar y modi-
ficar mediante resolución el Presupuesto de Ingresos, 
Gastos e Inversión de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito Capital y las Sociedades con 
el régimen de aquellas. 

Que la Junta Directiva de la EMPRESA  DE ACUE-
DUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ mediante 
Acuerdos No. 13 y 19 del 2 y 29 de octubre de 2012 
respectivamente, emitió concepto favorable al proyecto 
de Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión de la 
Empresa para la vigencia fiscal 2013.

Que la Junta Directiva de la EMPRESA TRANSMILE-
NIO S.A. mediante Acuerdo No. 03 del 30 de octubre 
de 2012, emitió concepto favorable al proyecto de 
Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión de la 
Empresa para la vigencia fiscal 2013.

Que la Junta Directiva de la EMPRESA METROVI-
VIENDA mediante Acuerdo No. 69 del 29 de octubre 
de 2012, emitió concepto favorable al proyecto de 
Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión de la 
Empresa para la vigencia fiscal 2013.

Que la Junta Directiva de la EMPRESA DE RENO-
VACIÓN URBANA – ERU mediante Acuerdo No. 003 
del 29 de octubre de 2012, emitió concepto favorable 
al proyecto de Presupuesto de Ingresos, Gastos e 
Inversión de la Empresa para la vigencia fiscal 2013.

Que la Junta Directiva de la EMPRESA LOTERÍA DE 
BOGOTÁ  mediante Acuerdo No. 005 del 29 de oc-
tubre de 2012, emitió concepto favorable al proyecto 
de Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión de la 
Empresa para la vigencia fiscal 2013.

Que la Junta Administradora Regional de la EMPRESA 
CANAL CAPITAL mediante Acuerdo No. 012 del 26 de 
octubre de 2012, emitió concepto favorable al proyecto 
de Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión de la 
Empresa para la vigencia fiscal 2013.

Que la Junta Directiva de la EMPRESA AGUAS DE 
BOGOTA mediante Acuerdo No. 91 del 30 de octubre 
de 2012, emitió concepto favorable al proyecto de 
Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión de la 
Empresa para la vigencia fiscal 2013.

Que el CONFIS en su reunión No. 13 del 30 de octu-
bre de 2012, aprobó los Presupuestos de Ingresos, 
Gastos e Inversión de las siete Empresas Industriales 
y Comerciales del orden distrital: Empresa de Acue-
ducto y Alcantarillado de Bogotá, Transmilenio S. A., 
Metrovivienda, Renovación Urbana, Lotería de Bogotá, 
Canal Capital y Aguas de Bogotá, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre 
del año 2013, de acuerdo con las recomendaciones 
que para tal fin fueron presentadas por la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto de 
Ingresos, Gastos e Inversión de la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ en 
$2.322.527.057.074 para la vigencia fiscal compren-
dida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del año 
2013, conforme al siguiente detalle:

RESOLUCIONES DE 2012

PRESUPUESTO APROBADO VIGENCIA 2013
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

RUBRO $

1.    DISPONIBILIDAD INICIAL 416.093.986.040

2.    INGRESOS 1.906.433.071.034

2.1   Ingresos Corrientes 1.556.112.513.119


